RES. 3350/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0001872, Ent. N° 4644/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 100/2016, convocada con el objeto de seleccionar y contratar Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo, que presenten propuestas de trabajo para la creación de centros de atención, en la ciudad de Montevideo e interior, en el marco del Programa Calle, al amparo de lo establecido por el numeral 2) del Literal C) del inciso 2º del Artículo 33 del T.O.C.A.F.; 

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 11 de enero de 2017, este Tribunal acordó observar el gasto emergente de la Licitación Pública                           Nº 40/2016, para  el “Llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o cooperativas de trabajo para presentar propuestas de trabajo para la gestión de centros de atención en la Ciudad de Montevideo e Interior en el Marco del Programa Calle” (Expediente electrónico 2016.17.1.0009043); 
2) que en Sesión de fecha 26 de abril de 2017, este Tribunal observó el gasto emergente de la Compra Directa de referencia, en virtud de que la misma provenía de un gasto originalmente observado  (Licitación Pública Nº 40/2016); 

3) que en Sesión de fecha 6 de junio de 2018, este Tribunal observó el gasto de $126.723.424,emergente de las prórrogas y ampliación tramitadas, en virtud de que derivan de una Contratación Directa cuyo gasto fue oportunamente  observado, reiterado y mantenida la observación; 

4) que en esta oportunidad, la Contadora Auditora remite informe de fecha 13 de setiembre de 2018, adjuntando los antecedentes  en los cuales consta la intervención  por reiteración; Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 10 de setiembre de 2018, mediante la cual se autorizan las prórrogas y ampliación y se reitera el gasto por la suma total de $ 126:723.424, fundándose en que subsisten las necesidades que determinaron la celebración de los convenios;                                           
CONSIDERANDO: 1) que se mantienen incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;  
2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal Resolución a este Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 6 de junio de 2018; 
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
3) Comunicar al  Poder Ejecutivo y al Contador Auditor;

4)  Oficiar al Ministerio de Desarrollo Social;
5) Dar cuenta a la Asamblea General.
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